
 

Resolución de Alcaldía
Nº de Resolución: 122
Expediente: 42/2019
Procedimiento:  Aprobación de la Convocatoria y Bases para la creación de 
una bolsa de trabajo de Auxiliar de Biblioteca para la Biblioteca Municipal de 
Añover de Tajo.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 122/2019

          Vista la Convocatoria y Bases para la creación de una bolsa de trabajo 

de Auxiliar de Biblioteca para la Biblioteca Municipal de Añover de Tajo.

Vista la Resolución de Alcaldía nº 83/2019, por la que se aprueba la 

relación provisional de aspirantes admitidos.

Visto el Acta de valoración del proceso de selección de la Comisión de 

Valoración, para para la creación de una bolsa de Auxiliar de Biblioteca para la 

Biblioteca Municipal de Añover de Tajo.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 

el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes 

admitidos (y sus respectivas puntaciones):  

LISTA DE ADMITIDOS

 GÓMEZ ROBLES, Mª Cecilia: 2,8 + 1,90 = 4,7 puntos.

 CANTÓN JUAN, Azucena: 2,7 + 1,80 = 4,5 puntos.

 PANTOJA LAREDO, Beatriz: 2 + 1 = 3 puntos.

 VÁZQUEZ PÉREZ, Antonio Pedro: 1,7 + 1 = 2,7 puntos.

 CORROTO DOMÍNGUEZ, Yésica: 2 + 0,5 = 2,5 puntos.

 SÁNCHEZ CARMENA, Guillermo Javier: 2 + 0,5 = 2,5 puntos.

 VISO ALONSO, María Olivia: 1 + 1 = 2 puntos.

 GÓMEZ CASERO, Nazaret: 0 + 0,5 = 0,5 puntos.

 GARCÍA GÓMEZ, María Eva: 0 + 0,5 = 0,5 puntos.

 GUERRERO GARCIA, Jennifer: 0 + 0,5 = 0,5 puntos.

SEGUNDO. Proceder a la creación de la bolsa y su válida constitución 
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de la bolsa de trabajo de Auxiliar de Biblioteca para la Biblioteca Municipal de 

Añover de Tajo

TERCERO. Publicar  la  presente  resolución  en  la  página  web  del 

Ayuntamiento y en el  tablón de anuncios.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Alberto Rodríguez Parra, en Añover 

de Tajo; de lo que, como Secretaria, doy fe.

El Alcalde                                                                     Ante mí,

          La Secretaria,

     Fdo.: Alberto Rodríguez Parra     Fdo.: Yolanda del Cerro Berganza
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